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v~ientos sesenta y siete; vista la \lliica. soUcltutt llt'MehtMI\ 
Po.r la , «Empresa Nacio.nal de Petróleos dé Ñavé.t'i'Ii., S. A.?> 
(l!!NPENSA), y teniendo. en cuenta que dicha solltlltútl está 
de acuer.do. co.n las condicio.nes del co.ncurso. anunciatlt> y Co.n 
lo. que disPo.ne la Ley de Régimen Juridico. de la tnveStiga
ción y Explo.tación de lo.S Hidro.carburo.s; que la Cónéursanté 
ha demostrado. poseet la capacidad fim!'hélera y tétll'iicl!. he
(!esa.ria; que pro.Po.ne un pro.grama dé trabajo.s tl1~bnMO y su
peritlr en cuanto. a inversio.nes al n11ni1I1o legal, '1 que el! la 
única co.ncursante. procede o.to.rgar a la «ErfipreSil. NaCional 
de Pet1'61eos de Navarra, S . A.» (E:NPENSA>. e ¡jerlíliso. «Val
divieso.», en la zo.na 1 (PenínsUla) . 

En su virt\ld, a prODuesta del , Ministro dé índustrla y pl'é\llil. 
deliberación del Consejo. de Ministros en sU réúft.iOti d~l aía 
vélhtio.cho. tle junio. tIe mil no.vecientos sesehta y 'Ótlho., . 

DIS ,PONGO: 

Artictilo prlmero..-Se o.to.rga a la «Empresa Nácio.hili de 
Petróleos de NavalTa. S. A.», el perfuiso. dé 1l1vestlltBei6ll de 
hldrocarburo.s que a continUación se descriBe: ' 

E~pediente número. do.sciento.s treinta y o.éhó.-Permi/ló «Val
divieso». de diez mil quinientas sesénta y siete hectarffis. y 
cuyos limites so.n: No.rte, cuarenta y do.S grades clhcuéhta. y 
dos minutos N.; Sur, ~uarenta y do.S grado.s cuarehha y clhca 
minuto.s N.; Este, cero. grado.s trece minutos E •• y Geste. cero. 
grados siete minutos E., enclavado. en la provihcia de 13urgo.s. 

. Artícúlo segundo..-El permiso. de itlve!lUgaéioh a !lué lié re-
fiete el a1't1culo. anterio.r qUeda sUjéto a to.do cuan~o dilipOili!ñ 
la Ley pata el Régimen Jl1r1dico de la In vestlgil.élóti f EltI)li:l
tación de lo.s Hidrocarburos de veihtiséis de i:1iciéliibl'é dé hi.U 
nóVéciehtos cinéUenta y OCho. Reglaitlento. Pil.t'lI. sU Iij)lit:1\t:i6h 
de doce de junic de mil ho.veciento.s cinéuén.ta ~ tlúéVé, aSl 
eoIDe a las o.fertas presentadas Po.r lo.s peUcióliai'leS que no 
se. opongan a lo. que se espeCifica éb el i>fé~iite lJétlr@tó '11 
a las cQndicio.neb siguientes: 

Primera La titu.lar de acuerdo con sus propuestas, queda 
obligada a realizar en labores de investigación durante lo.s 
tres primeros afies de vigenCia del permiso una inversión lni
nlItla de ciento clnGtlenta y ocho. mil qUinientas cinco pesetas o.to.. 

Si transcurrido el pel'lo.dll de lo.S tres primeros añus de vi
geh~la del petIIllSo la titular decidiera co.ntinuat la investi
gación, deberá itlstificar debidaniente al flnaliBac el tercer 
afil} de vigencia, hll.per invertido., cemo. mínimo, la mencionada 
clilitldad de ciento. cincuenta y o.cho. mil quinientas cinco pe
setas oro.. En caso. contrario., ingresará en el Tesoro la diferencia 
efitre la cantidad realmente invertida, debidamente Justiílcli.tla 
a jui'Cio de la Administración. y la citad!!. cantidad, a menos 
qUe, a t>etlcion previa de la titular y por rllto.nes excepcio
IllUes qUI! deberán Ser plenarpente justificadas a satisfacción 
de la Adiministración ésta decidiera acceder a que fúera acu
mUlada' dicha diferencia a las o.bligacio.nes de Inversión núniína 
c9lil.t>ro.metida para el afio siguiente. . 

A tlartir del cuarto. afio de vigenCia del permiso la titular 
vendré. tnmgada a realizar una inversión mínima de dos coma 
cincuenta \Jésétas/ oro. por hectárea y afio de la sUperficie que 
c9nser'Ve, durarttte el tiempo. que mantenga el permiso, co.ntado. 
por ' áfiOa entercm. A tal efecto. la cantidad que, en sU easo, 
r~ultase invertida dUrante lo.s tres primeros afios en exceso 
so.bre la to.tal mínima mencio.nada de ciento. cinéuénta y oche 
mil quitllentas Cinco pesetas o.ro. podrá ser computada para el 
cllmpli1I1iehtO de las mínimas exigibles pata llll! afiOa sucesivos 
del 1Jeiítldo tIe Vigencia del permiSo. 

. Para la co.nvt!tsión de pesetas o.ro. a pesetas pli.P(!1 8'é estará 
a ló dlspllestr- en el articulo. 37 del Reglamento.. 

segt¡ntla l!;n el caso. de renuncia parciál o. t o.tal del per
miSo. adjudicado., la titular deberá justificar debidamente haber 
invertido., dentro. del perímetro del mismo., co.mo. mínimo., la can
tidad total que résulte de aplicación de la!\ Séfialadas en la 
ciUit1icltJn primera anterior. 

De no. efectuar dicha justificación, si la ténUtlcl1l fuera 
parcial. se estar.a a lo. dispuesto. en el artículo. ciento cuarenta 
y ttés tlel Reglamento; pero. si la rétlUticia fu~rli tótlll ifigrésará 
en el Teso.ro. la diferencia entre la cantidad t ealmébté 1hver
tida, debidamente justificada a juiCio de la Administración, 
y laéanUdad to.tal que resulte de 8iplicación de las señalad.as 
en la co.ndición primera, de acuerde cen la fecha de. renuncIa. 

Tercera. En lo. que no. se oponga al presente DeeretQ, .la 
investigación se rea1i7.ará de acuerdo. con lo. preVisto. en los 
Estatuto~ social el' de ENPENSA, en el Co.nvenio de cinco de 
marzo. de mil no.veciento.s sesenta y adiciones posterio.res y en 
el. contrato de Operado.r. 

~uarta t¡¡, valoración de las ~órta.cion.~s .. de los ,!-ccio
nistas extranjeros que no. ~e . efe~tuen en , dly.lsas. ~ebera se:r 
sometida. a aprobacióIf del MIlllsteno d~ fudustrla. qUlen tendra 
en cuenta para ello. lo.s precio.s no.rmales en el país de origen. 

Quint~. De acuerdo. co.n el co.ntenido. del artículo treinta 
y tres .-del ~glameRto. de d?Ce de j~nio de mil nGveei~nt~s 
cincuenta y nueve, las co.ndIClOnes pnmera y ~cera oo~sti
tu.yen tondicienes eSeneiales; cuya inobservaneia lleva aparejada 
la catlUclda.d del j}errpisQ, . . .. . , ,.. 

SeK~a . . La ca(hielda!l ¡reI.. pefI!liso d~ . inves~igá.ei~Íl", 8e~á. W1l.
camente declarada, según' el arbculo. cIento sesentá. y hes del 

Reglamento, por causas Imputables a la titular y por implicar 
de hecho dicha caducidad la ten uncia de ésta ál permiso sérá 
de aplicación lo dispuesto. en el artículo ciento cuarenta y 
cuatro del Reglamento de do.ce de junio. de mil novecientos 
cincuenta y nueve. 

Artículo tercero..-Se autoriza al MiniSterio. dé IndUstria 
para dictar las dispoSiciones necesarias para el cúmplimiento 
de lo que en este Decreto se dispone. 

Así lo. dispongo. por el presente Decreto, . dado en Maltrid 
a once de julio de mil no.veciento.s sesenta y ocho. 

FRANCISCO .FRANCO 

El Ministro l1e I nl1ustrfa, 
qREOORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 

DECRETO 257~ Z1968, d~ 10 de octu~re, por el que se 
regonoce la uttltdad publica a efectos de expropia
don forzosa de la instalación de una escombrera il 
reaZ,iizar por la «Empresa Nacio.nal del Alutntnio, 
Sociedad Anónima» (ENDASAJ , y se declara la ur-

. gencia de la ocupación de lo.S distintos terrenos ne
cesarios. 

La Ley. ciento. no.venta y cuatro/ mil novecientós sesenta. y 
tres. de vemtlOcho. de dICIembre, por la que se aprueba el Plan 
de Desarro.llo. Económico y Social, establece en su articulo vein" 
ticinco. punto. cuatro. que siempre que se trate de Q,lcailzar un 
gratlo de productividad suficiente el Gobierno., a propuesta del 
Ministro. competente, po.drá tIecretar a favo.r de una Emprésa 
el betleficio de expropiación forzosa y, si procediere, dé(llatar~ 
urgenté la ocupación de los terrehos necesariO!! para su esta-
blecilhiento. o ampliación. . 

La «Empresa Nacional del Aluminio, S. A.Ji rENDASA), ti~ 
ne previsto el ilicremento de la prOdUCción en treiñta fuil tó" 
neladas de aluminio., para lo. cual es imprescifidible coIltil.i: él)n 
los terreno.s anexo.s a la actual facto.ría, ya que lo.s pertenecien
té!! 11. la Itiisliia han sido. totalmente ocupados y no. dispone de 
o.tros para la instalación de una nuevá escolÍlbreta. 

En virtud de cuanto. antecede, la «Empresa Nacio.nal del 
. Aluminio., S. A.» (ENDASA) , ha presentado. la so.licitud de eX
pro.piación fo.rzo.sa y urgente ocupación de telTenos para la ins
talación de la mencio.nada escombrera. a efecto.s de 'poder lo
grar los o.bjetivo.s industriales que tiene pro.gramados, para lo. 
que sólo dotando. al procedimiento expro.r.iatorio. de la agilidad 
que co.mpo.rta la urgente o.cUpación puede tlé.rse el éul:>rir los 
objetivos previstos. 

Practicada la info.rmaciOn pública, según lo establecido. en 
los artículos dieciséis, diecisiete, dieciocho., cincuenta y do.s y 
CÜlcúenta y seis de la Ley de Expropiaci·ón Forzosa de mil 
no.vecientos cincUenta y seis y su Reglamento. de veintiséis 
de , abril dé mil no.veciento.s sesenta y siete, sólo Se ha presen
tado una SolicitUd de permuta de tel'teno.s que ha sido. acep
tada Po.r la Empresa, desistiendo. ésta a la Vista del cambio. 
o.perado. a la expropiación de o.tras parcelas colindantes po.r 
serIes inneCesarias. 

Én su VirtUd, a pro.Puesta del Mihistro. de Industiia y pre
via tleliberaéión del Consejo. de Míhistros en su reunión del 
di\t véint icuatro. de se1Jtiembre de mil noveéiéht9S sesentá )
OCho, 

DISPONGO: 

Art1culó primero..-De cqnfo.tmidad éo.n lo. pi'~;¡ehidG en él 
artiCulo veinticinco., apartado cuarto, de la Ley ciehto Mveñ~a 
y cUatro./mil no.vecientos sesenta y tres, de veiil.t\Gcho. ae .~l.i
c¡¡~mbte, se oto.rga a, la «Empresa Nacio.nal del Aluminio., SO
ciedad An6rtlmal> (E'Nl:)ASA), el beneficio. de eX\Jro.piadóh for
zosa Para la ampliación de una escombrera, sita en . terrehos 
déhómitíll.dós «Marisma de Celuan». término. mlmicipil.l de Go
zón (OviedóL 

Articulo segundo.-A lo.s efectos previsto.s en él articulo. dn
cuenta y dos de la Ley de Expro.piación Fo.rzosa 'y concoroan
tes de su Réglamento., se declara la urgencia dé la ócUpMion 
de lo.s terrertbs que figUran descritos en el ex'i'letUenté t!fu'teS'
po.ndiente al plano. o.nce/ veinte mil tresciento.s doce. modifica
do. con fecha nueve dE' fébreto de mil noveciento.s sesenta y 
o.cho., y cuyo número de parcelas so.n las siguientes: Uf:e. 40.s, 
doS', tl'es, tl'és', tres". tres''', cuatro., cinco., cinCo.' , cinCo', &ho., 
nuevé, nUéve nueve", nueVe'''. diez, doce, doce' y tréM, qUe 
a co.ntinuación se resefilih ' 

Finea número. uno..~flro.pietario.: Don Silverio Alvarez. Ve
cindad: Ca~pe la Iglesia, Laviana. Descripción de la lihqa;: 
El Pevidal. Marisma. De ochociento.s seis ' metros euadr¡\dJ>s. Lin
da: Al No.rte. con finca dé dpn Benjamín Alvarez; al oeste y 
Sur, con terreno.s . de ENDASA, y al Este, co.n finea de don 
Armando. García González, o. do.n Valentín García Fil.lcón. 

Finca número dos.~Propietario : Don Armando García. Oo.n
zále!!, o. qon Valentín Gareía Falcón, .. VflCindad t "gasa M91!n. 
Le,viana,¿. Deser$ción de .111. finca: La Huelga. del Careil,y,* Ma
riSIfla. Ve cuatro mil ciento. cuarenta y ocho. métrós ciiadi'a-



. 8. O. del E.-· Núm. 253 21 octubre 1968 14911 

dOl!. í,.1nda: Al Norte, con prado de don José Alvarez; al Este, 
'cOn finca de herederos de Froilán Alvarez; al Sur, con finca 
d~ don Silverio Alvarez, y al Oeste, con fincas de don Ben
jlimin Alvarez y de herederos de Froiláh Alvarez. 

Finca número dos'.---iPropietario: Don Armando Garcia Oon
ziilez, o don Valentín García Falcón. Vecindad : Casa Molin, 
LIi.Viaha. Descripción de la finca: El Rebanco. Monte de eUca
!1IJtbs. De mil cuatrocientos noventa y ttes metros ouadrados. 
lIlñda: Al Norte, con nnca de don José Muftiz Femández; al 
Este, con carretera al faro de Avilés; al Sur, con finca de don 
José García, y al Oeste. con finca de dofia Francisca Maria 
García. 

. . Finca nú.merb tres.---iPropietario: · Don Benjamin Alvárez Me
néndez. Vecindad: Campo la IglesÍlj" Laviana. Descripción de 
la finca: La Junquera. La Marisma. De tres mil ochocientbs 

· 'tl'l!inta y ocho metros cuadrados. Linda: Al Norte, cOO fincas 
de doh José Muftiz y doña Francisca Maria Garcla; al Este, 

· en!\ finca de don José García; al Sur, con fincas de don José 
García, de si mismo, y de don José Muñiz Femández. 

Finca número tres' .---iPropietario: Don Benjamín Alvarez Me
néntiez. Vecindad: Campo la Iglesia, Laviana. Descripción de 
la . finca: Los Carbayos. Monte. De dos mil ciento siete metros 
cuadrados. Linda: Al Norte, con finca de herederos ' de Frollán 
Alvarez; al Este, con finca de don Francisco o don Dámaso 
García Robés; al Sur, con fincas de don José Muñiz Femán
dé!! N doña Francisca María Garda, y . al Oeste. COn finca de 
dÓÍl José Muñiz Fernández. 

Finca número tres" -Propietario: Don Benjamín AlvareZ Me
néndez. Vecindad: Campo la Iglesia, Laviana. Descripción de 
la finca: El Rebanco. Monte. De mil ochenta 'Y nueve lhetros 
cuadrados. Linda: Al Norte, con finca del mismo don Benja
mín Alvarez ; al Este, con finca de don José García; al Sur. 
con finca de don Manuel lIJ,tuñiz Gutiérrez, y al Oeste. con 
fincas de don Valentín García Falcón y don José Muñiz Fer
nlM@!;. 

P'\ncll. nú.mero trcil"'.---iPropietarib: Don Benjamín Alvarez 
~néhdéZ. Vecindad: Campo la Igle!lia, Laviana. Descripción de 

. la finca: El Folguero . . Monte. De siete mil setecientas sesenta 
y nueve .metros cuadrados. Linda: Al Norte, con finca. de he
~tl.eros tIe Froilán Alvarez; al Este, con finca de don Arman
d6 Oáteia Gbrizález, o don Valentín Garcia Falcón; al Sm, 
cM finca de don Silverio Alvarez y terrenos de ENDASA, y al 
OOte, térrenos dé la Junta de Obras del Puerto de Avilés. 

. Fihca número cuatro.---iPropietario: Dófia F'rancisea Maria 
·dlú'cia Oai"éia. Vecindad: Casa Jacinto, Laviana. Descri¡jción 
de la finca : La Huelga del Pevidal. Prado. De tres mil Ilete
.cientol! noventa y seis metros cuadrados. Linda: Al Norte, con 
f!htla de don Benjamin Alvarez; al Este, con fincas dé don 
José Muñiz Fernández, don Armando Garcia Oouzález o dtln 
Válentin .García Falcón y don José García; al SUr, con finca 
de don t3enjalhih Aivarez, y al Oeste, con finca tie don José 
Muñiz Femández. 

Finca número cinco.~Propietario: Don José Muftiz Femán
dez. Vecindad: Casa Esperanza, Laviana. Descripción de la fin
ca: La Huelga de Pevidal. Prado y marisma. De cuatro mil 
v~ihticihcb mettos cuadrados. Linda: Al Norte, con fincas de 
loS herederos de García Robés y don Manuel Alvarez Ovies; 
al Este, con finca de doña Frahcisca Maria García; al Sur, fin
cas d.e don Bénjanún Alvarez y herederos de Froilán Alv!l.rez, 
'1 !U .Oeste, con finca. de don José Alvaré2. 

. Finca número cinco'.--PropietIUio: Don José Muftiz Fernán
d~. Vecindad: Casa Esperanza, Laviana. bescrtpclón de la fin
cr.¡ Rebanco. Prado y monte. Dé mil quinientos noventa y 
(lbs lhetros cUadrados. Linda: Al Norte, Mn fincas de don Ben
jlUnin AlvareZ, don Francisco o don Dámaso Garcia Robés y 
herederos de Froilán Alvarez; al Este, carretera al faro de Avi
lés; al Sur, finca de don Armando Garcia González y don Va-

· lentí!1 García Fa1cón, y al Oeste, cen finca de dofia Francis
ca María García. 

Finca número cinco".-Propietario: Don José Mufiiz Ferná,n
dez. Vecindad: Casa Esperanza, Laviana. Del;>cripción de la fin
ca: Rebanco. Monte. De mil seiscientos diecinueve metros cua
dtádos. Linda: Al Norte, con fincas (le don Benjamín Alvarez 
y herederos de Froilán Alvare3¡ al Es~, finca . de don Benja
mm Alvarez; al Sur, con finca de don Valentín García Falcón. 
y al Oeste, con finca de herederos de Froilán A~varez. 

Finca número ocho.-Propietario: Don José García Garc1a. 
Vecindad l Verdiclo. Descripción de la finca: El Rebanco. Mon
te y marisma. De cinco mil cuatrocientos ochenta y siete me' 
tros cuadrados. Linda: Al Norte, con fincas de don Benjttmín 

·Alvarez ~T don Armando García González, o don Valentin Gar
. cia Falcón; al Este, con carretera al faro de Avilés; al Sur, 

con dicha carretera y finca de don Manuel Alvar.ez, y al Oes
t~ I!Oh fint!a de doh Benjamín Alvarez. 

Finca ntltiJ.ero nueve.-Propietario: HerederoS de Froilán Al
vlih!i! Menéndez. Vecindad: Campo la Iglesia, Laviana. Descrip
clGn de la fil1ca: Huelga del Pevidal o JunqUera. Marisma. De 
cinco mil cuatrocientos noventa y dos metros cUadrados. Lin
da : Al Norte, con finca de don José Muñiz Fernández; al Este, 
Ilen finca de don Benjamín Alvarez¡ . al Sur. eon finca de don 
.Tosé Muñiz y otra de sí mismo, y al Oeste, eon finea de don 
Armando García González y don Vaientín Garda Falcón. 

Finca número nueve'.-Propietario: Herederos de Froilán Al
v~ez Mehénqez, Vecindad: Qam~ la IgleSia, Laviana. Descrip
don de la .tlnea, Rebanco, Mon e. - ochocientoo is meti'és 
cüádráaos. Lifida: Al Nórte, con á lff:ca antérior! ar E'ste, cofi 

finca de dot\ José Muñiz Fernáhdeli, y al sur y Oeste, con te
rrenos de ENDASA. 

Finca nllínero nueve".-Pr{)pietario: Herederos de Froilán Al
varez Menéndez. Vecindad: Campo la Iglesia, Laviana. Descrtp
ción de la finca: ttebatlco. Monte. be seteolentos catorce me
tros cuadrados. Linda: Al Norte y !:ste, con la carretera del 
faro de Avilés; al Sur, con finca de don José Muñiz Fernán
dez, y al Oeste, con finca de don FrafiCl!itlO ó dtm. Dama$) Oe;r
da Robés. 

Finca nUmero nueve"'.-Propletario: HetederóS dt! ftrolli\h 
Alvar~ Mehéndez. Vecindad: Cantpo la Iglesia, LlI.vilU1'. ~ 
cripción de la fltica: El Folguero. Monte. De cull.tre fil.U Ileltl
cientos treinta y seis metros cuadrados. Linda: A) Nor~, con 
finca de don JoSé Mel ltodriguez; al !:ste, con fihcll. de don 
Armll.hdo Garcia OoliZále!t, o don Valehtin Oarcla FalcÓh; al 
Sur, ,.coh. fIDea de don 13etijanl1n Alvarez, y ál Oé~, flon te~ 
nos úe la Junta de Obras ael PUerto de A\tilés. 

. Finca niítnero diez.~pietario: bon FrátlcisCt> O dGn tl~.i 
máSó d(l.l'cia RoMs. Vecindad: M. Th'itlrga, rtUihero catói'ct!, 
Avilés. Dé!lCtipción de lá finca: ~l ReJ:la.h!lO. M~te. De n/)\iéo 
cientos sesenta metros cuaétrados. Linda: Al Norte, tióti CIltfé;. 
teta al faro de Aviles: Il.l Este, cbn finca. de hetMP.1'bS de Í"l'til
lán Alvarez; al Silr. con finca de don josé Mufiiz 1<'ernández, y 
al Oeste, con fincl\ de don Benjalh!n Alvarez. 

1<'inca número doce.-Propietario: Herederós de Gatcla Ito:
bés. Vecindad: M. 't'eVerga, número catorce. Avi1és. Descripción 
de la finca: El Pevidal del Rey. Monte. De mil dieciséis me
tr· clJadratlos. Linda; Al Norte, eón finca de dOtl ManUél AI
varez OVles; ii! Esté, con la carretera 11.1 faro de Avilés y fitií!~ 
de hetedetos de FrlliláÍl .Alvarez; al Sur, con finca de doi1 Jb.!i6 
Muñi~ Fernárl:dez, y al Oeste, con fihca de don MaMé! Al\lii' 
rez Ovies. 

Finca nfunero doce;.-Propietario: Herederos de Frolián Al. 
varez. Vecindad: Campo la Iglesia, Laviana. Descripción de la 
finca: Los Carbayos. Monte. De mil trescientos nue\"é metros 
cuadrados. Linda: Al Norte y Este, con la carretera al faro 
de ,Avilés; al Sur, con finca de don Benjamin Alvarez y al 
Oeste, con finca de herederos de Garcia Robés ' 

Finca número trece.-Propietario: Don Valentin Garcia Fal. 
cón. Vecindad: Casa Molih, Laviana. Descripción de lá finéá: 
Rebanco. Monte. De seiscientos cincuenta y seis metros cua
drados. Linda: Al Norte, con finca de don José Muñiz Fernán
dez; al Este, con finca de don Benjamín Alvarez; al Sur, con 
finca de don Manuel Muñiz Gutiérrez, y al Oeste, con terrenos 
déENDASA. 

Así lo dispotlgO }lor el presertte Decreto, dado en Madrid a 
diez tie ootubré . de mil nevecien'tos sesenta y OIlho, 

FR.ANGI SCO FRANCO 

. . El Mlnlstr a de Industria, 
OREGORIO LOPEZ B.R.Avt> DE CASTRO 

ORDEN de 11 de octilote de 1968 t.lot' lit que iI~ dq 
cumpltmiento á la sentencia dtétítdlt por ~i 't'Hbuttlil 
Supremo en. el recursO co1tWMios~dmlitillthitiv~ 
númera 17.487, promovido por dt>ri Rob!!Ho Malíj 
de Malina Sorfttno cóttfl'a resotUéftHl. tle I!ste Mi" 
nisterio de 19 de febtl!to de 1965. 

'Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adlrtlillstl'ativó ñlliñéo 
mero 17.487, interpuesto ante el Tribunal SUIl.tem6 flor tlbIi Ro
bértO MalO de Molltia Soriaho cóntta reSdlucldh dI! este Mihis. 

, terio de 19 de febrero de 1965 se ha dictado, c!)h fecha 2'1 de 
junio de 1968, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue: 

«FallalhOs que desestimando el tecurso cohtertc!osÓo'admihi!;i. 
trativo interpuesto a nombre de doh Róbérto Mll.lÓ de Molifta 
cohtra resolución del Ministerio de !ndustrla eh su I'teglstI"o de 
la Propiedad Industrial de diecinueve de febrero de Iftil ñow 
cientos sesétitay clhéO por el .que, resolviendo eh réposici6n, 
denegó la inscriPci.ón de la marca «Capsuvita» al número cUatrO<
cientos catorce mil veintiséis y ciaSe cuarenta del ñtlft1enCládor 
debemos declarar y declaramos hu 'acto litlliiihistl'atlvo válido y 
subsistente como conforme a derecho. Sin costas. 
. Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, 1J1afitllÚtios y flrfnamos." 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
senteneia.. y se pUblique el aludido fallo en el ttBoletín Oficial 
del .Estaaa», 

Lo qUE! comunico a V. l . para su c9nadmiento y demás 
efectos. . 

. Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de 1968. 

toPtz :BRAvo 

Ilm.ó. Si'. íSüoseéretáffii ae ~s~ J)epMtafñénto: 


